
  

   

      

ABOGADOS 

Cod Y 
Señor Doctor: 

XAVIER MUÑOZ CHAVEZ _ > 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 23 DIC. 2002 

Ciudad.- 
| OL. 

Adjunto a la presente sirvase encontrar, la copia certificada de la escritura de cesión 

de participaciones, otorgada por Andrew Francis Drumm y otro a favor de Silvia 

Crespo, el día 22 de octubre de 1997. 

La compañía TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CIA LTDA., constituida en 

Quito el 27 de Enero de 1994, ante el Notario Vigésimo Primero, Marco Vela, e 

inscrita en el Registro Mercantil el 3 de junio de 1994, a fin de que se tome nota de eS 

dicho acto societario. 

Señalo mi domicilio en el estudio juirídico Barzallo 8 Barzallo, ubicado en la Av. | 

Cristóbal Colón 535 y seis de Diciembre, sexto piso, oficina 2, de esta ciudad de M 

Quito. 

Esta escrifuro es del 

año 1944, yo esta e 

tomada en eventa 

en la ngmin> de outs 

YA de esta compañia - 

// 

Atentamente, 

    

      

  

   

    

    

c/u ¡ 
26-12 "OR 

7% Superintendencia de p 
E Compañías 
EA 

2 0 DIC. 2002 

  

  

Colón 535 y Av. 6 de Diciembre + Ed. Cristóbal Colón 6to. Piso, Of. 42 + Telfs.: (593-2) 2528774 / 2544464 * Tlefax. (593-2) Z0aSiO 1 

E-mail: ejuridicoObarzallo.com + URL: www.barzallo.com + Quito - Ecuador 
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2osb STPS RS E 

SEO -CIPATIICTDAS  TUISION DEPARFICIPACIONEOS y Ro an 

OTORGADO POR: 7 :ANDREV-PRANCIS DRUMM Y BIRD 610 51023 orasibáf o 

ATAROR DE “ecu o STAEÉA CRESPO 208 oro 0) dermoonr a Ei cat 

    Pr. Co a É A ON A E E A E A 
AI A au Me A E a UAT ICAA Y O EUA 
      

       AM Es A es cp? AA . 

       lit: del Ecueder; boy dis veinte dos de DCTURDRE demi. 

ep señs; ¡esite má, : Doctors MARCO PELA VASDO;: sota 

   
      

    

  

imaro de aste: sentán -comperecen - los -señores:. (1): dndrew 

Drumm;sólterú;' 2) Pabián-Búcheli: soltero; (3) Silvia CHRPÚ * casette *     
poro sus propios derechos. :+ Los-.comparecientes:: sure: pcustoriénos; 18 

excepción del: :xeñor “Andrew Fráncis «Drumán; que es denacionatisd 

británich inteligenté.eh ePTclmarcostelano> mejores de ct toga 

tápaces; de »ste domicilio, aiqúteñes de corioces doy fi-y me presen pie 

que la. eleve a escritura púbuicasestgulente miau: "SEÑOR HOBARIS: En é : 

     

    
     

   
   
    

  
registio de amrituressspúblicas”:a "su caro, satemn sdsgonar 

A,



siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, 

por una parte los señores Andrew Francis Drumm y Fabián Bucheli de 

estado civil solteros, en cstided de CEDENTES, denominación que podrá ser 

- suficiente en adelante: y, por otra parte la señora Silvia Crespo. de estado 

civil casada en calidad de CESIONARIA, denominación que, igualmente, o 

podrá ser suficiente en adetente: los intervinientes son británico el 

primero y ecuatorianos.los restantes, mayores de eded y comparecen por 

sus propios y pertonlas: dertelid” Y SEGINDA: ANTECEDENTES.- UNO) 

Mediante escritura pÚBICai2siobraJa el ?weitit Y siete de SREFO ARM 

novecientos noventa y cuatro, ante el Navi Vigésimo primero"delCintón 

Quito, Doctor Marco Antonio Vela Vestb; ts constituyó la:  Dasfiresa 

denominada TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES: CIA. LTDA. tegelmente 

inscrita en el Registro Mercantil de ese mismo año. DOS) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía TROPIC ECOLOGIONE 

ADVENTURES CIA. LTDA. en reunión celebrada el tres de abril de mil 

- novecientos noventa y eifto; resolvió :porsananimidad etoriztstid Cesión 

de les perticipacióntó de :103'Únticoó yociosiseñcresándier. Frencis Diver 

y Fabiári Bucheliten LE ema pt se Saptesarn el detesdelreteridarjenta 

que:: - en. >.copia: eutásticasss "agrega=y=que: ze preso en dh chipasudá 

siguiente: : TERCERA >": CESION:=tioDE: +3 PARTICIPACIONES: ioric:ro:tos 

- (1504- participaciones: ode dise: -mit-osberes (Sé. 10.000,00): ¡coda unes 

valor recibido, -y. el soñar-Fobián > -Protheti Arenal sesenta: 440) 

de sus HONDA ctlnicuentai co participaciones. 1:50): «por - et::=mismp 

precio;.- valor recibido, cen>- favor «de lamgeñora --SIENIA: CRESPO: 

De: esta manera: tos: cadentes:; dectáren -hebér- recibido: et. vator 

+ 
antecedentes - que-queden=:-esprezados ¡el . socios señor: Andry 3 ' 

E 
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"Socios de la Compañía TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CIA. LTDA. celebrada el Ca emo 

correspondiente de las participaciones transferidas a la cesionaria, por lo que 

en lo posterior nada tendrá que reclamar a estos por éste concepto ni ningún 

otro, en el futuro. - CUARTA: ACEPTACION: Los cedentes por su parte, dejan 

- expresa constancia de su acepteción a la Cesión de las participeciones hethe en 

su faryor en la forma que se indica en lacléusila precedente, por asi ¡convenir a. 

sus intereses. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agrega como o documento * 

habilitante copia certificada del acta de la Junta General Extreordinaria de 

tres de abril de mil novecientos noventa y cinco. * SEXTA: CONFORMACIÓN . 

ACTUAL DEL CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES: Por la cesión de : 

participsciones que queda expresada, la conformación del cuadro de socios y o 

  

  

   
   

    

   

A participaciones quede de la siguiente manera: _— a : 

SUCIO. TTAL PAGADO-——2. Pa —— e 

— -SUSCRITO--——NUMERAR10 ( - PART. 0 

Fabián Buchéti—-S/ 900.000-————450 000 ————450.000-———-90-— 

1'200.000--——--— 600.000--——-——-600 000————--120— 

  

[_————— 54. 3'000.000-——-S/. 1500.000——-S/. 1'500.000-————300— 

Notario Vigésimo Primero del cantón, en cuyo protocolo consta la constitución 

renuncian fuero y domicilio y se someten a los jueces competentes de esta 

jurisdicción y al trámite verbal sumario para el caso de eventuales A 

controversias resultantes de este contrato. Usted, señor Notario, sirvase Agregar 

las formalidades de estilo para la plena validez del presente instrumento. . 

Atentamente, firmado Doctor Héctor San Martín Jordán. matrícula número mil 

3 

50 000-450 000 ———0 1 

IMA.- ANOTACIONES MARGINALES: La cesionsris quedé fecúttada para * 

iter las anotaciones merginales del presente instrumento tanto.ante el. 

de TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CIA. LTDA. como ante el Registradór 

Mercantil. OCTAVA - JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO: Les partes contratantes - 
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seiscientos quince del Colegio de Abogados de Quito.” Parael otorgamiento de 

la presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso. 

Leida «que les fue, por mí el Notario integramente esta escritura a los 

- comparecientes, éstos. se ratifican en todas sus partes. Para - constancia * 

.. firman .conmigo en unided ' de acto de todo lo cual doy fe.- 
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(1) ANDREY FRANCISDRUMM «<> - .  “(2)FABIANBUCHELI 

ers 12 (BaADN-a. cx. 1d04222E€4-3 

  

(3) SILVIA CRESPO - 

cs /A- -0259863-5 
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vi por sur. 
BLUOHEL. deciden 

yo Universal 
mima la 
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todo che A 
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reiardrse en uma ala General 

o aan La 24 

par los das 
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de da señora Silvia Crepa,    
    

   
   

     
    

o . y DS 

as 16500 en el Lluger dnidicada, ubicados" - ES 

E a María 212 y Feina Victoria y en la Fecha + 

seofaladas los socios se constituyen - em dun ta: *> 

  

paxtranrdinaria oyo Unive de acuerda com el 

atuto Emoailada : i . ? : 5 e 
   

    inslala da diunta bado la presidencia del our Fabian 

y a do oaretaria de la misma iD Gerente. de : 
04 e Má + y e t «ii pr 5d il E * 

“abi Euchedd 

que ey vista de la pure 

de incorparar coma $sauia 

. transferir nta de sue ciento, 
ciones. Lora 7 naninal es de diezsmigó 

Ñ fro doplial tido el socia. Ancreas  Drumn 

ao dde La misma ha decidida cedepaí 

sus cierta cincuente dipaciones de igual >? 

facie de la misma 00, aceplandola conca 

cáode la Empresa, o o o, 5, 
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de transferencia de 

Mabiendo oposición 

ide eleva 

rencia de "las: 
che immediaté dX - 

A por unarimidad a 

duda General para que Los 

Bucheliái -<transfieran partes, 
sn cPasor de da os Silvia 

y de acuerdo a la Ley. 
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habienda fro asunto que tratara 01 ur — 

diez mintck ; la , , 

apondiente  fcoctas,  Trar indicado se 77 

tala da. Asamblea dispone que el 

aria de lectura de la misma que es 
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da Firmar el fala el 

  

E ml Berrea tario de La misma y E 

  

Con la cual €l Presidente dispone ee levante la sesión 

las diez y slete horas de dla Fecha seMaladas 

      
Fabián Buchedd > andy Drum 

coda actas. drama 

Se otorgó anto nf, en fo de ello confiere esta TERCARA 

GOPXA CERTIFICADA, sellada y fiumade on los mienos lugar y 

fSeeha de su colebración, o a 

    

“dera 

 



RAZON: Tomé nota de la Cesión de Participaciones a que se refiere la 

presente escritura la márgen de la matriz de Constitución de la Compañía 

TROPIC ECOLOGICAL ADVENTBRES CIA. LTDA, otorgada ante mi el veinte y : 

siete de enero de mil novecientos noventa y cuetro.- Quito, primero de 
E    pe” noviembre de mil novecientos noventa y seis.- 

            

“e 
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RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 1168 del RESISTRO MERCANTIL de tres de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro, a fs 2159 vta, tomo 1253, 

        
   

      

correspondiente a la constitución de la Compañia TROPIC A 

ECOLOGICAL ADVENTURES COMPAÑIA LIMITADA.— lo referente a la 4 
presente cesión de participaciones .- Buito, a ocho de enero “7 4 

: de mil novecientos noventa y siete.- EL REGISTRAPAN EN DA 

CP ZDL 
DAVILA 

z OR MERCANTIL SUPLENTE 
¿to DEL CANTON QUITO 

SN . 
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